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curador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, para
la declaración de quiebra voluntaria de la entidad
en cuya representación actúa, habiéndose dictado
auto el día 7 de junio de 2002 por el que se declara
en estado legal de quiebra voluntaria a la entidad
promovente «SLC Área Este, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada Laboral», con código de iden-
tificación fiscal B-82708652, y domicilio social en
calle Peloponeso, 28, acordando la ocupación de
todas sus pertenencias libros, papeles y documentos,
y nombrando Comisario a don Jesús Verdes Lezana
y Depositario a don Benito Aguera Marín.

Y para que sirva de publicidad a los fines previstos
en el artículo 1.044 del Código de Comercio se
libra el presente para su fijación en el «Boletín Oficial
del Estado», expresando la prohibición de hacer
pagos ni entregas de efectivo a la quebrada, debiendo
hacerlos al depositario nombrado, bajo apercibi-
miento de no reputarse legítimos. Asimismo se pre-
viene a todas las personas en cuyo poder existan
pertenencias de la quebrada que hagan manifesta-
ción de ellas por nota que entregarán al Comisario,
bajo pena de ser considerados cómplices de la
quiebra.

Madrid, 7 de junio de 2002.—El/la Secreta-
rio.—31.143.$

MURCIA

Edicto

Don Andrés Montalbán Avilés, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 347/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima», contra don Juan Pujante Muñoz,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
24 de octubre y hora de las doce de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3096, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de noviembre, a las doce
horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de diciembre,
a las doce, cuya subasta se celebrará sin sujección
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
y que el presente edicto servirá de notificación en
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada,
caso de no poderse llevar a efecto la misma per-
sonalmente.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Urbana.—Una casa habitación y morada, sita en

término de Murcia, partido de Churra, paraje de
Cabezo de Torres, en la actualidad calle Libertad,
número 7; consta de piso bajo y alto, cubierto de
tejado y patio, midiendo 140,88 metros cuadrados,
y linda: Por la derecha, entrando o Levante, con
cuadra y solar de don Antonio Muñoz Aranda por
medio, y este mismo patio de don Francisco, con
pasillo para uso del patio de la casa en medio; por
la izquierda o poniente, casa de don Francisco
Muñoz Aranda; por la espalda o norte, pasillo que
entre la casa de don Francisco y el huerto de here-
deros de don Juan Armero Muñoz, conduce desde
la expresada casa a la acequia de Churra y por
el frente o Mediodía, tierras de los señores Zabal-
buru y camino que para servicio de esta casa parte
del Cabezo de Torres. Lleva anexo el derecho de
usar el mencionado pasillo que por el norte de la
casa de don Francisco Muñoz Aranda conduce a
la acequia de Churra. Solamente se valora la nuda
propiedad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
Uno de Murcia, sección 7.a, libro 203, folio 131,
finca número 884-N, anotación B, con un valor
de la nuda propiedad de 47.419,86 Euros (7.890.000
pesetas).

Urbana.—Vivienda tipo C, piso derecha, situado
en la 3.a planta del edificio marcado con los núme-
ros 2 y 4 de la calle de La Cárcel, en la actualidad
calle de Las Ánimas, de esta ciudad, ocupa 120,20
metros cuadrados, distribuida en varias habitaciones
y servicios. Linda: Derecha, entrando, patio de luces
y casa de Lorenzo Alpañez; izquierda, calle de La
Cárcel, en la actualidad calle de Las Ánimas, y
fondo, casa de Remedios Martínez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
Uno de Murcia, sección 2.a, libro 206, folio 175,
finca número 3.961-N, con un valor de 654.017,49
euros (10.818.000 pesetas).

Murcia, 12 de junio de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario.—31.147.

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Isabel Orge Fernández, Secretaria judi-
cial de Primera Instancia número 3 de Sant Boi
de Llobregat,

Hace Saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 154/98, se tramita procedimiento declarativo
menor cuantía, a instancias de Josep Palmes Cosido
y María Asuncio Pagés Palmes, contra Ramón Ser-
ver Nicolás, sobre reclamación de cantidad, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
4 de septiembre de 2002, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 08310000150154/98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las 2/3 partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Sexta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Séptima.—Para el caso de que resultare negativa
la notificación personal al ejecutado, la publicación
del presente edicto servirá de notificación en forma
al mismo.

En el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de octubre de 2002, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre
de 2002, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la vivienda unifamiliar, sita en
calle Montsant, número 29, urbanización «Creixell
Mar». Superficie: Terreno 1.470,53 metros cuadra-
dos y construida 267 metros cuadrados, inscrita al
tomo 626, libro 88, folio 7, finca 5.017.

Dicha finca ha sido valorada pericialmente en
la suma de 123.856,57 euros (20.608.000 pesetas),
cantidad que servirá de tipo en la primera subasta.

Sant Boi de Llobregat, 13 de mayo de 2002.—La
Secretaria judicial.—31.142. $

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 309/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra «Andalucía Resi-
dencial, Sociedad Anónima», hoy «Avanco, Socie-
dad Anónima de Gestión Inmobiliaria», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el 26 de septiembre de 2002,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3997000018030998, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda, el 24 de octubre de 2002,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera, el 27
de noviembre de 2002, a las doce horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción al/los deudor/es para el caso de no poder lle-
varse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta
Urbana. Número 40, piso primero A del portal

A y B, en calle Padre Pedro de Ayala, números
71 y 73, perteneciente al edificio denominado «Du-
que de Rivas», con fachada a las calle Padre Pedro
de Ayala, Duque de Rivas y Juana de Castilla, en
el barrio de Nervión, de Sevilla. Su acceso lo tiene
a la izquierda del «hall» de la planta, subiendo la
escalera. Está convenientemente distribuido para
vivienda. Tiene una superficie útil de 91 metros
24 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente o
entrada, con hueco de ascensor, «hall» de la planta
y el piso primero B de ese mismo portal; por la
derecha de su acceso, con el vuelo de la calle Padre
Pedro Ayala; por la izquierda, con el vacío del patio
central del edificio, y por el fondo, con la casa
número 45 de la calle Padre Pedro Ayala. Cuota
3,49 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 12 de Sevilla, al folio 79 del tomo 2.710,
libro 456, finca 22.423, inscripción primera. La
hipoteca que se ejecuta causó la inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en: 23.400.000 pese-
tas (140.636,83 euros).

Sevilla, 27 de mayo de 2002.—La Magistra-
da-Juez.—El/la Secretario.—31.133.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña Sagrario Herrero Enguita, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Torrejón de
Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 265/1998 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Cabellos Albertos, contra don
Pedro Álvarez Delgado, doña Olga Barba Tinte, don
Pedro Álvarez Mongil y don José Delgado Cristóbal,
en el que por Resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,

señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
19 de septiembre de 2002, a las diez treinta horas
de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2343-0000-17-0265-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de octubre de 2002, a
las diez treinta horas de su mañana, sirviendo el
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de noviembre
de 2002, a las diez treinta horas de su mañana,
cuya subasta se celebrará sin sujección a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Mitad indivisa de la finca registral 5.098, inscrita

en el Registro de la Propiedad número 1 de Alcalá
de Henares al tomo 3.548, libro 39, folio 96.

Valor: Setenta y siete mil euros (77.000 euros).

Torrejón de Ardoz, 17 de junio de 2002.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—31.145.

VALENCIA

Edicto

Don José Ceres Montes, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de
Valencia,

Hago saber: Que en el expediente número
809/2001, se ha tenido por solicitada mediante pro-
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de
«Jamones Marimón, Sociedad Limitada», con domi-
cilio en esta ciudad, Rodrigo Pertegas, 7, bajo, Valen-
cia, y dedicada a la venta de productos cárnicos,
charcutería, vinos, licores, conservas, frutas, verdu-
ras y toda clase de productos alimenticios, habién-
dose designado para el cargo de Interventores judi-
ciales a don José Luis Ramos Fortea, don Vicente
Andreu Fajardo, y a la acreedora «Fernando Carrio,
Sociedad Limitada», con un activo de 47.576.250
pesetas, y un pasivo de 27.237.272 pesetas.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe-
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Valen-
cia a 2 de noviembre de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—31.148.

VIGO

Edicto

Don José Manuel Couñago Garrido, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de los de la Ciudad de Vigo y su partido
judicial,

Hago saber: Que ante este Juzgado de mi cargo
y con el número 910/2000 se tramita procedimiento
de ejecución de la Ley de Hipoteca Naval, a ins-
tancia de doña María Victoria Corral Ferreiro, don
Eugenio González Martínez y don César Corral
Ferreiro, representados por la Procuradora de los
Tribunales doña Elena García Calvo, contra la enti-
dad mercantil «Temperan, Sociedad Limitada», en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta los bienes que se indican
seguidamente, las cuales se celebrarán a las doce
horas de los días que a continuación se indican:

Primera subasta: Día 20 de septiembre de 2002,
por el tipo respectivo de tasación estipulado en la
escritura de constitución de hipoteca naval, sin que
se admitan posturas inferiores a los dos tercios de
dicho tipo.

Segunda subasta: Día 17 de octubre de 2002,
con una rebaja del 25 por 100, sin que se admitan
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo.

Tercera subasta: Día 14 de noviembre de 2002,
esta última, sin sujección a tipo.

(La subasta siguiente se celebrará caso de resultar
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada.)

Condiciones de las subastas

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en el estable-
cimiento destinado al efecto (oficina número 1148
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
cuenta número 3639000018091000), una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado
para la subasta.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá hacer
postura a calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta (o en las siguientes, en
su caso) podrán hacerse posturas por escrito, en
el pliego cerrado depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo de haber efectuado
la consignación a que hace referencia el artículo
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y horas señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor único

Motopesquero dedicado a la pesca de arrastre,
con casco de acero, 33,60 metros de eslora de
arqueo; 30,00 metros de eslora entre perpendicu-
lares; 6,82 metros de manga; 3,95 metros de puntal
de bodega; con un tonelaje de 182,95 T.R.B. y una
fuerza efectiva de 1.000 CV. Inscrito en el Registro
Mercantil de Buques de Las Palmas de Gran Cana-
ria, en el tomo 25 de Buques, folio 63 vuelto, hoja
734, matriculado en la Comandancia de Marina
de Las Palmas de Gran Canaria, lista tercera, folio
3011, con la distintiva E.A.Y.P. Valorado, en la
escritura de constitución de hipoteca naval, a efectos
de subasta en la cantidad de un millón doscientos
treinta y dos mil setenta y cuatro euros con ochenta
céntimos (1.232.074,80 euros-205.000.000 de pese-
tas).

Y, para que sirva de notificación a la parte deman-
dada y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, «Boletín Oficial» de esta provincia
de Pontevedra y «Boletín Oficial del Estado», expido
y firmo el presente.

Vigo, 13 de junio de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—31.152.


